
Eliminados los espacios que contiene datos personales relativos a: CURP, RFC, Número de Cuentas bancarias y/o Claves Interbancarias, Correos 
electrónicos, códigos QR, números de cuentas prediales, número o nombres de vendedores o agentes entre otros que pudieran encontrarse,  con 
fundamento en los artículos 3 fracciones XIII, XXV, XXXIV,108,124 y 128 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información pública del Estado de 
Tabasco, 3 fracciones I, II, VII, VIII, IX, XXX, 6, 7, 23 de la Ley de Protección de Datos Personales en Posesión de Sujetos Obligados del Estado de 
Tabasco y en atención Trigésimo Octavo, Quincuagésimo noveno y Sexagésimo Tercero de los Lineamientos Generales en Materia de Clasificación y 
Desclasificación de la Información, así como para la elaboración de las Versiones Públicas. Solicitado por la Dirección Ejecutiva de Administración por 
Oficio No. DEA/ 1315/2019 y determinado por el Comité de Transparencia del Instituto Electoral y de Participación Ciudadana de Tabasco en sesión 
extraordinaria de fecha 19 de noviembre del 2019, mediante el ACTA/IEPCT/CT/21/2019.




